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1 INTRODUCCIÓN 

El presente documento, elaborado por Gerard Ingeniería Acústica SpA., contiene la evaluación de impacto acústico 
de la “Planta de Áridos BSA La Serena” (en adelante, La Planta), la cual está ubicada en Parcela N°24 sector 
Alfalfares, La Serena. 
 
Las actividades relacionadas con la operación de La Planta pueden generar una modificación al ambiente sonoro 
en los sectores aledaños. El estudio consistió en la obtención de los niveles de ruido generados por La Planta en 
periodo diurno, los cuales fueron comparados con los máximos permitidos establecidos por D.S. N° 38/2011 del 
MMA. 
 
Junto a esto, se efectuaron mediciones de ruido de fondo en periodo diurno y nocturno, debido a que los puntos se 
ubican fuera del límite urbano, de manera de obtener los niveles máximos permitidos. 
 
En caso de incumplimiento, se recomendarán medidas de mitigación a nivel conceptual que contribuyan a 
minimizar el impacto generado. 
 
 
2 OBJETIVOS 

2.1 Objetivo general 

Evaluar los niveles de ruido generados por la operación de la “Planta de Áridos BSA La Serena”, de acuerdo a los 
criterios de análisis establecidos en el D.S. N° 38/2011 del MMA. 
 
2.2 Objetivos específicos 

 Identificar los receptores sensibles que pueden ser afectados por el ruido generado por la planta. 
 

 Efectuar mediciones de ruido de fondo, en ausencia de las fuentes de ruido que pertenecen a la planta de 
áridos evaluada, además de los niveles de inmisión de ruido en los receptores posiblemente afectados. 
 

 Comparar los resultados obtenidos con los máximos permitidos por la normativa aplicable, evaluando su 
cumplimiento. 

 
 En caso de evidenciar excesos sobre los máximos permitidos, definir medidas de control de ruido a nivel 

conceptual, con el fin de minimizar el impacto y dar cumplimiento a la normativa aplicada. 
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3 UBICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES 

La Planta se encuentra ubicada en Parcela N°24, sector Alfalfares, produce áridos para el abastecimiento de 
materias primas para la producción de hormigón premezclado de la empresa BSA y terceros. 
 
La siguiente ilustración detalla la ubicación de La Planta. 
 

Ilustración 1: Ubicación de La Planta. 

 
Elaboración: Gerard Ingeniería Acústica SpA 2016. 

 
 
4 NORMATIVA 

D.S. N° 38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente   
 
El D.S. N° 38/2011 del MMA “Norma de Emisión de Ruidos generados por fuentes que indica”, fue publicado en el 
diario oficial el 12 de junio de 2012. El objetivo de la normativa es proteger la salud de la comunidad mediante el 
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establecimiento de niveles máximos de emisión de ruido generados por las fuentes emisoras de ruido definidas en 
su Artículo N° 6, punto 13.  
 
Los límites máximos permitidos por la normativa están asociados a la zonificación acorde con el Instrumento de 
Planificación Territorial respectivo. Los tipos de zonas se definen como: 
 

Tabla 1: Descripción de usos de suelo permitidos para cada tipo de zona según D.S. N° 38/2011 MMA. 

Tipo de Zona Descripción 

Zona I 

Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada dentro del límite 

urbano, que permite exclusivamente uso de suelo Residencial o bien este uso de suelo y alguno de los 

siguientes usos de suelo: Espacio Público y/o Área Verde. 

Zona II 
Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada dentro del límite 

urbano, que permite además los usos de la Zona I, Equipamiento a cualquier escala. 

Zona III 

Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada dentro del límite 

urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona II, Actividades Productivas y/o de 

Infraestructura. 

Zona IV 
Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada dentro del límite 

urbano, que permite sólo usos de suelo de Actividades Productivas y/o de Infraestructura. 

Zona Rural Aquella ubicada al exterior del límite urbano establecido en el Instrumento de Planificación respectivo. 

 
Para las mediciones internas se indican las siguientes correcciones: 
 

Tabla 2: Corrección sobre los Niveles de Presión Sonora medidos. 

Condición Corrección [dB(A)] 

Puerta y/o ventana abierta (o vano) +05 

Puerta y/o ventana cerrada o ausencia de ellas +10 

 
Además en el artículo 19 de la normativa se determina una corrección por ruido de fondo, la cual se presenta en la 
siguiente tabla. 
 

Tabla 3: Corrección por Ruido de Fondo. 

Diferencia aritmética entre el NPS obtenido y el nivel de ruido 

de fondo Corrección [dB(A)] 
Corrección [dB(A)] 

10 o más 0 

de 6 a 9 -1 

de 4 a 5 -2 

3 -3 

Menos de 3 Medición Nula 

 
En el caso de “Medición Nula”, será necesario medir bajo condiciones de menor ruido de fondo, no obstante, si los 
valores obtenidos están bajo los límites máximos permisibles, se considerará que la fuente cumple con la 
normativa, aun cuando la medición sea nula. Solo si la condición anterior no fuere posible, se podrán realizar 
predicciones de los niveles de ruido mediante el procedimiento técnico descrito en la norma técnica ISO 9613 
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“Acústica – Atenuación del sonido durante la propagación en exteriores”, con los alcances y consideraciones que 
dicha norma específica. 
 
Los Niveles de Presión Sonora Corregidos (NPC) que se obtengan de la emisión de una fuente emisora de ruido, 
medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán exceder los valores de la siguiente tabla: 
 

Tabla 4: Niveles máximos permisibles de Presión Sonora Corregidos (NPC) según D.S. N° 38/2011 del MMA. 

Tipo de Zona 

Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) Máximo Permitido [dB(A)] 

Periodo Diurno 
7:00 a 21:00 horas 

Periodo Nocturno 
21:00 a 7:00 horas 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

Zona Rural 
Menor nivel entre el Nivel de Ruido de Fondo +10 [dB], y  el NPC máximo permitido para 

Zona III 

 
 
5 PUNTOS DE MEDICIÓN 

5.1 Ubicación de los puntos de medición 

A continuación se presenta un esquema del emplazamiento de los receptores sensibles (Ilustración 2), y 
posteriormente, en la Tabla 5 se describen sus ubicaciones. El Reporte Técnico con el detalle de las mediciones se 
presenta en el Anexo I. 
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Ilustración 2: Puntos de medición. 

 
Elaboración: Gerard Ingeniería Acústica SpA 2016. 

 
Tabla 5: Ubicación y descripción de los puntos de medición. 

Punto Descripción Altura de la medición [m] Uso Efectivo 

Coordenadas UTM 
Datum WGS 84, Huso 

19J 

Este Norte 

1 
Casa habitación 2 pisos ubicada en camino 
Alfalfares. 

1.5 – 4.0 Habitacional 290.769 6.687.645 

2 
Casa habitación 1 piso ubicada en sector 
Coquimbito 

1.5 Habitacional 290.689 6.688.696 

3 
Casa habitación 1 piso ubicada en camino 
Alfalfares. 

1.5 Habitacional 290.199 6.688.118 

4 
Casa habitación 1 piso ubicada en parcela 20, 
sitio N°19. 

1.5 Habitacional 290.555 6.687.675 

Nota: Coordenadas obtenidas en terreno. 

 
En la siguiente ilustración se entregan fotografías de los puntos de medición. 
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Ilustración 3: Fotografías de los puntos de medición. 

 
Punto 1 

 
Punto 2 

 
Punto 3 

 
Punto 4 

 
5.2 Zonificación de los puntos de medición 

El D.S. N° 38/2011 del MMA establece los Niveles Máximos Permisibles de Presión Sonora Corregidos (NPC), de 
acuerdo a la zona donde se ubica el receptor. 
 
Los puntos de evaluación definidos anteriormente se encuentran fuera de los límites urbanos, según el Instrumento 
de Planificación Territorial (IPT) aplicable, correspondiente al Plano Regulador Comunal (PRC) de La Serena. Por 
lo tanto, conforme con el criterio de zonificación que establece el D.S. Nº 38/2011 del MMA, la ubicación de los 
receptores se homologa a Zona Rural, implicando los máximos permitidos que indica la Tabla 6: 
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Tabla 6: Zonificación y niveles máximos permitidos según D.S. N° 38/2011 del MMA. 

Receptor Zona comunal 
Zonificación según D.S. 

Nº 38/2011 del MMA 
Nivel máximo diurno 

[dB(A)] 
Nivel máximo nocturno 

[dB(A)] 

1 al 4 Rural Zona Rural 
Menor nivel entre el Nivel de Ruido de Fondo +10 [dB], 

y  el NPC máximo permitido para Zona III 

 
 
6 METODOLOGÍA 

 El 15 y el 16 de junio de 2016, se realizaron mediciones de ruido de fondo en periodo diurno y nocturno y 
nivel de inmisión en [dB(A)] Lento en periodo diurno, según lo definido en el D.S. N° 38/2011 del MMA. 
 

 El instrumento se ubicó a 1.5 [m] de su eje vertical (piso) para receptores de 1 piso, y en lo posible a 3.5 
[m] de cualquier superficie reflectante en su eje horizontal (paredes, muros, ventanas). 
 

 Todas las mediciones se realizaron utilizando dos sonómetros marca Rion, modelo NL-52, Clase 1, según 
lo establecido en la norma IEC 61672-1:2002. Los instrumentos fueron debidamente calibrados por los 
operadores en terreno. En el Anexo II se entregan los certificados de calibración de cada instrumento. 

 
6.1 Mediciones de ruido de fondo 

 La duración de cada medición de ruido estuvo sujeta a la diferencia que presentan los valores registrados 
cada 5 minutos, hasta que se consideró la lectura como estable (diferencia menor que 2 [dB(A)] entre cada 
lectura), de acuerdo al procedimiento de medición establecido en el D.S. N° 38/2011 del MMA. 

 
 Estas mediciones se realizaron en el momento en que las faenas de La Planta estaban detenidas por 

término de jornada laboral, esto es entre las 17:30 y las 20:00 horas en periodo diurno. Es importante 
destacar que la planta no realiza actividades extractivas ni de movimiento de material en periodo nocturno. 
 

6.2 Mediciones de evaluación 

 Dado que la planta de áridos tiene operación solo diurna, la evaluación en los receptores sensibles se realizó 
solo en este periodo.  

 
 Durante el periodo nocturno se realizó una visita a la planta y se comprobó que solo existían faenas manuales 

de mantención de máquinas. 
 

 Las principales fuentes de ruido durante el día son: Chancadores, harneros, movimiento de camiones con 
material, excavadora en pozo de extracción y movimiento de cargadores frontales. 
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7 RESULTADOS 

Dado que los receptores se encuentran en una zona fuera del PRC de La Serena, se llevó a cabo la medición de 
ruido de fondo con el fin de establecer los máximos permitidos ambos periodos. 
 
7.1 Ruido de fondo  

7.1.1 Periodo diurno 

A continuación se entregan los valores de NPSeq registrados en periodo diurno, de acuerdo al procedimiento de 
obtención de ruido de fondo establecido en el D.S. N° 38/2011 del MMA, y se mencionan en cada caso las 
principales fuentes de ruido constatadas al momento de la toma de muestras. 
 

Tabla 7: Resumen de los niveles de ruido de fondo. Periodo diurno. 

Punto 
NPSeq  

[dB(A)] 

NPSmín 

[dB(A)] 

NPSmáx 

[dB(A)] 
Fuentes de Ruido 

Hora de 

medición 

1 45 40.1 52.8 Plantas de áridos cercanas y tránsito vehicular lejano. 18:53 

2 45 41.1 50.2 
Plantas de áridos cercanas, aves de corral, tránsito vehicular lejano y 
perros lejanos. 

18:13 

3 40 37.4 44.6 
Plantas de áridos cercanas, aves silvestres y corral y tránsito vehicular 
lejano. 

18:32 

4 46 39.9 52.4 
Plantas de áridos cercanas, tránsito vehicular por ruta a Valle del Elqui y 
queltehues. 

19:35 
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Gráfico 1: Resumen niveles de ruido de fondo. Periodo diurno. 

 
Elaboración: Gerard Ingeniería Acústica SpA 2016. 

 
Durante el periodo diurno las principales fuentes del sector son las plantas de áridos cercanas, el tránsito de 
camiones por el camino Alfalfares y la ruta hacia el Valle del Elqui. El valor mínimo se obtuvo en el receptor 
ubicado en el sector de Coquimbito y el máximo en el condominio ubicado en la Ruta D-241. 
 
7.1.2 Periodo nocturno 

A continuación se entregan los valores de NPSeq registrados en periodo nocturno, de acuerdo al procedimiento de 
obtención de ruido de fondo establecido en el D.S. N° 38/2011 del MMA, y se mencionan en cada caso las 
principales fuentes de ruido constatadas al momento de la toma de muestras. 
 

Tabla 8: Resumen de los niveles de ruido de fondo. Periodo nocturno. 

Punto 
NPSeq  

[dB(A)] 

NPSmín 

[dB(A)] 

NPSmáx 

[dB(A)] 
Fuentes de Ruido 

Hora de 

medición 

1 37 32.1 44.8 
Tránsito vehicular por ruta a Valle del Elqui, aves nocturnas y perros 
lejanos. 

23:12 

2 41 37.3 46.3 Tránsito vehicular lejano, aves nocturnas y perros lejanos. 22:25 

3 42 39.1 48.3 Tránsito vehicular lejano, grillos, aves nocturnas y perros lejanos. 22:50 

4 37 34.4 44.9 Tránsito vehicular lejano, grillos, aves nocturnas y perros lejanos. 23:53 
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Gráfico 2: Resumen niveles de ruido de fondo. Periodo nocturno. 

 
Elaboración: Gerard Ingeniería Acústica SpA 2016. 

 
Las principales fuentes del sector durante el periodo nocturno son la Ruta al Valle del Elqui, el transito lejano de 
vehículos por calles cercanas a los receptores, aves nocturnas del sector que son perceptibles de manera 
intermitente y perros de casas lejanas. Los niveles de ruido van desde los 37 [dB(A)] a 42 [dB(A)], donde existe 
una disminución, en comparación al periodo diurno, producto de la baja en actividades Antrópicas. 
 
7.2 Máximos permitidos 

En función de los valores presentados en el apartado anterior, se señalan a continuación los Niveles Máximos 
Permisibles de Presión Sonora Corregidos NPC para cada receptor. Estos valores representan el umbral de 
cumplimiento normativo para el periodo diurno. 
 

Tabla 9: Niveles máximos permisibles de NPC, según el D.S. N° 38/2011 del MMA. Periodo diurno. 

Punto 
Zonificación según 

D.S. N° 38/2011 del MMA 
Nivel ruido de fondo 

NPSeq [dB(A)]* 
NPC máximo permitido 

[dB(A)] 
1 Zona Rural 45 55 
2 Zona Rural 45 55 
3 Zona Rural 40 50 
4 Zona Rural 46 56 

*Valor aproximado al entero más cercano. 
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Los máximos permitidos varían entre 50 y 56 [dB(A)], y se midieron en los puntos 3 y 4, respectivamente.  
 
Es importante destacar, que las mediciones de ruido de fondo nocturnas fueron consideradas para dejar un 
registro ya que la planta no opera durante este periodo. 
 
7.3 Monitoreo de Niveles de Presión Sonora 

La siguiente tabla presenta un resumen con los NPS Promedio en [dB(A)] Lento medidos en periodo diurno, de 
acuerdo al procedimiento descrito en el D.S. N° 38/2011 del MMA. El reporte Técnico se presenta en el Anexo I. 
 

Tabla 10: Resumen de los niveles de ruido. 

Punto 
NPS 

Promedio 
[dB(A)]* 

NPSmín 

[dB(A)] 
NPSmáx 

[dB(A)] 
Fuentes de Ruido 

Hora de 
medición 

1 57 48.6 64.1 
Chancadores, harneros y movimiento de camiones. Tránsito vehicular lejano por 
ruta a Valle del Elqui. 

15:45 

2 53 42.4 59.1 
Chancadores, harneros y alarmas de retroceso cargadores frontales. Aves 
silvestres y corral, perros lejanos. 

16:37 

3 46 41.1 52.0 
Chancadores, harneros, movimiento de material con excavadora y movimiento de 
camiones. Aves silvestres. 

16:02 

4 59 56.4 62.7 
Chancadores, harneros y tránsito de máquinas al interior de la planta. Aves 
silvestres. 

9:36 

*Valor aproximado al entero más cercano. 
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Gráfico 3: Resumen de Niveles NPS Promedio, mediciones de ruido. 

 
Elaboración: Gerard Ingeniería Acústica SpA 2016. 

 
Las principales fuentes percibidas en los receptores son los Chancadores, harneros, alarmas de retroceso de 
cargadores frontales y descarga de camiones al proceso de chancado. Los niveles varían considerablemente de 
un receptor a otro, dependiendo de la distancia y la altura que se encuentra respecto de la cota mínima de planta, 
como también los obstáculos en el camino de propagación acústica. 
 
Los puntos con mayor nivel de ruido son el 1 y 4, con 57 y 59 [dB(A)], respectivamente. Esta situación está 
relacionada con la distancia en caso del punto 1 y con la altura del receptor en el caso del punto 2, donde las 
ondas acústicas encuentran prácticamente el camino libre. 
 
8 EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

A través del presente apartado se detalla la evaluación de cumplimiento normativo de la operación de la planta 
BSA La Serena. El análisis se presenta a través de la siguiente tabla comparativa: 
 

Tabla 11: Evaluación de los NPC obtenidos en cada punto según D.S. Nº 38/2011 del MMA. Periodo diurno. 

Punto 
Promedio 
[dB(A)]* 

Nivel ruido de 
fondo 

NPSeq [dB(A)]* 
Corrección [dB] NPC [dB(A)] 

Máximo permitido 
[dB(A)] 

Evaluación según 
D.S. Nº 38/2011 del 

MMA 

1 57 45 0 57 55 Excede en 2 [dB] 
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Punto 
Promedio 
[dB(A)]* 

Nivel ruido de 
fondo 

NPSeq [dB(A)]* 
Corrección [dB] NPC [dB(A)] 

Máximo permitido 
[dB(A)] 

Evaluación según 
D.S. Nº 38/2011 del 

MMA 

2 53 45 -1 52 55 Cumple 

3 46 40 -1 45 50 Cumple 

4 59 46 0 59 56 Excede en 3 [dB] 
*Valor aproximado al entero más cercano. 

 
En relación a la tabla de evaluación anterior se tiene que existen dos (2) puntos en los cuales es superado el valor 
máximo permitido, estos son los puntos 1 y 4 según el criterio del D.S. Nº 38/2011 del MMA. Para los puntos 2 y 3, 
los valores se encuentran por debajo del máximo permitido, por lo tanto no existe incumplimiento para estos 
receptores. 
 
Debido a lo comentado anteriormente, serán generadas una serie de recomendación para mitigar los excesos 
producidos en la operación de la planta. 
 
 
9 RECOMENDACIONES 

Se deberá implementar barreras acústicas cercanas a las fuentes de ruido a mitigar, las que se detallan a 
continuación: 
 

1. Chancador de mandíbula; 
2. Harnero 1;  
3. Harnero 2. 
4. Chancador de cono; 
5. Chancador de impacto; y 
6. Descarga de camión en chancador de mandíbula. 

 
A continuación ilustraciones de las principales fuentes de ruido detectadas durante la visita a terreno: 
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Ilustración 4: Principales fuentes detectadas en terreno. 

 
Chancador de mandíbula 

 
Harnero 1 

 
Harnero 2 

 
Chancador de cono 

 
Chancador de impacto 

 
Descarga de camión a chancador 
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Se deberán instalar barreras en las cercanías a las fuentes y deberán ser posicionadas hacia el sector sur y sur-
oriente de las fuentes de ruido, tal como se muestra en la siguiente ilustración. 
 

 
 
El panel utilizado para el cierre debe tener una densidad superficial mínima de 10 [kg/m2]. Esto se pueden obtener 
generando una configuración que contenga una lámina de acero de 1 [mm] de espesor en la cara posterior, lana 
de vidrio de 50 [mm] de espesor y una densidad volumétrica de 48 [kg/m3] y en la cara interior una lámina de acero 
perforado con la finalidad de contener el material absorbente del panel acústico. La altura de las barreras deberá 
superar en al menos 1 [m] la altura de la fuente de ruido. 
 
A continuación se presenta una figura esquemática de su configuración (Ilustración 5). 
 



 

 
EVALUACIÓN IMPACTO ACÚSTICO 

PLANTA DE ÁRIDOS BSA LA SERENA  - REV. A 
18 

 

Ilustración 5: Esquema de configuración panel barrera acústica. 

 

1. Exterior: Plancha acero 1 [mm] 
 

2. Relleno: Lana mineral 50 [mm] - 48 [kg/m3] 
 

3. Interior: Lámina de acero perforada (30%). 

 
La barrera acústica no debe tener aberturas ni dejar espacios en los encuentros con los muros y piso, con la 
finalidad de reducir las deficiencias acústicas que esto genera. 
 
Para generar medidas de control de ruido más eficientes, se deberá generar un estudio acústico más detallado que 
establezca la contribución de cada una de las fuentes en los receptores. 
 
A continuación se presenta un ejemplo de barrera acústica para el chancador de cono. 
 

Ilustración 6: Ejemplo de barrera para chancador de cono. 
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10 CONCLUSIONES 

Se realizaron mediciones de nivel de presión sonora en sectores sensibles cercanos al emplazamiento de la 
“Planta de Áridos BSA La Serena”, la cual está ubicada en Parcela N°24 sector Alfalfares, La Serena. 
 
Se determinaron cuatro (4) puntos de evaluación asociados a la existencia de receptores sensibles, para los cuales se 
determinaron los máximos permitidos en conformidad a la normativa de aplicación correspondiente al D.S. Nº 38/11 del 
MMA. Dado que los receptores se encuentran ubicados en un sector fuera del Plan Regulador Comunal de La Serena, 
se realizaron mediciones de ruido de fondo en periodo diurno y nocturno. 
 
Los niveles de ruido obtenidos fueron comparados con los máximos establecidos en el D.S. Nº 38/11 del MMA solo 
para el periodo diurno, ya que La Planta no tiene operación nocturna. 
 
La evaluación arrojó como resultado el incumplimiento en los puntos 1 y 4, con 2 y 3 [dB(A)], respectivamente. Las 
fuentes perceptibles en dichos puntos fueron: Chancadores y harneros en general, como también el movimiento de 
camiones al interior de la faena. Con respectos a los puntos 2 y 3 no existe incumplimiento normativo. 
 
Se generó un capitulo con recomendaciones, que busca mitigar la energía acústica transmitida hacia los 
receptores afectados. Las barreras acústicas deben ser instaladas en las cercanías de las maquinas descritas en 
los capítulos anteriores según las especificaciones detalladas, por otro lado se debe considerar que permitan el 
trabajo expedito tanto de máquinas como personas. 
 
Con el objetivo de cuantificar el aporte energético de cada máquina hacia los receptores y especificar soluciones 
más detalladas, se recomienda realizar un estudio más exhaustivo de las emisiones de ruido. 
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11 INSTRUMENTAL UTILIZADO 

 
 01 Sonómetro marca Rion, modelo NL-52, Clase 1; 

 
 01 Calibradore de niveles sonoros marca Rion, modelo NC-74; 

 
 01 Cámara fotográfica marca Sony, modelo Steadyshot DSC-S5000; 

 
 01 Posicionador Global Satelital (GPS), marca Garmin, modelo Etrex 10. 

 
 01 Termohigroanemometro marca Extech, modelo 45158. 

 
 
12 REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA 

 
 IEC 61672-1:2002, Electroacustics – Sound Level Meters – Part 1: Specifications. 

 
 Decreto Nº 38: Establece norma de emisión de ruidos generados por fuentes que indica, elaborada a partir de 

la revisión del Decreto Supremo N° 146, de 1997, MINSEGPRES.  
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Jefe de Proyectos Carlos Muñoz Lizama 

Ingenieros de Proyectos Rodrigo Pérez Flores. 
 

 
 
14 GLOSARIO 

a) Decibel [dB]: Unidad adimensional usada para expresar 10 veces el logaritmo de la razón entre una 
cantidad medida y una cantidad de referencia. 
 

b) Decibel A [dB(A)]: Es la unidad adimensional usada para expresar el nivel de presión sonora, medido con 
el filtro de ponderación de frecuencias A. 
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c) Fuente emisora de ruido: Actividad productiva, comercial, de esparcimiento y de servicios, faenas 
constructivas y elementos de infraestructura que generen emisiones de ruido hacia la comunidad. 
 

d) Nivel de Presión Sonora (NPS o Lp): Se expresa en decibeles [dB] y se define por la siguiente relación 
matemática: 
 

𝑁𝑃𝑆 = 20 ∙ log10 (
𝑃1
𝑃
) 

Donde: 

𝑃1: Valor efectivo de la presión medida  
𝑃 : Valor efectivo de la presión sonora de referencia, fijada en 2×10-5 [N/m2] 
 

e) Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente (NPSeq, o Leq): Es aquel nivel de presión sonora 
constante, expresado en decibeles A, que en el mismo intervalo de tiempo, contiene la misma energía total 
(o dosis) que el ruido medido. 
 

f) Nivel de Presión Sonora Máximo (NPSmáx): Es el NPS más alto registrado durante el periodo de 
medición, con respuesta lenta. 
 

g) Nivel de Presión Sonora Mínimo (NPSmín): Es el NPS más bajo registrado durante el periodo de 
medición, con respuesta lenta. 
 

h) Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC): Es aquel nivel de presión sonora continuo equivalente, que 
resulte de aplicar el procedimiento de medición y las correcciones definidas en el D.S. N° 38/2011 del 
MMA. 
 

i) Receptor: Toda persona que habite, resida o permanezca en un recinto, ya sea en un domicilio particular 
o en un lugar de trabajo, que esté o pueda estar expuesta al ruido generado por una fuente emisora de 
ruido externa. 
 

j) Respuesta Lenta: Es la respuesta temporal del instrumento de medición que evalúa la energía media en 
un intervalo de 1 segundo. Cuando el instrumento mide el nivel de presión sonora con respuesta lenta, 
dicho nivel se denomina NPS Lento. Si además se emplea el filtro de ponderación A, el nivel obtenido se 
expresa en [dB(A)] Lento. 
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ANEXO I 

RUIDO DE FONDO 
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FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN PUNTO 1 
 

Proyecto BSA Planta La Serena 

Operador Terreno Rodrigo Pérez Flores 

Ubicación Casa habitación 2 pisos ubicada en camino Alfalfares 

Punto 1 

Uso efectivo Vivienda 

Zonificación D.S Nº 38/2011 

del MMA 
Zona Rural 

Coordenadas UTM 

Datum WGS 84 19J 

Este Norte 

290793 6687668 

VISTA AMPLIADA DE PUNTO DE MEDICIÓN. 
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FICHA DE MEDICIÓN PUNTO 1 

Antecedentes de medición 

Periodo de Medición Diurno Nocturno 

Fecha 17.06.2016 17.06.2016 

Horario 18:53 23:12 

 
Condiciones Meteorológicas 

Velocidad viento [m/s] 0.0 0.0 

Temperatura [ºC] 18 16 

Humedad [%] 86 86 

 
Ruido 

NPSeq 5 / 10 / 15 min [dB(A)] 44.2 44.5 - 37.3 36.8 -- 

NPSmín/NPSmáx [dB(A)] 40.1 52.8 32.1 44.8 

 
Observación durante las mediciones 

Fuentes principales 
Plantas de áridos cercanas y tránsito 

vehicular lejano. 

Tránsito vehicular por ruta a Valle del 

Elqui, aves nocturnas y perros lejanos. 

 
FOTOGRAFÍA DE UBICACIÓN 
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FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN PUNTO 2 
 

Proyecto BSA Planta La Serena 

Operador Terreno Rodrigo Pérez Flores 

Ubicación Casa habitación 1 piso ubicada en Coquimbito  

Punto 2 

Uso efectivo Vivienda 

Zonificación D.S Nº 38/2011 

del MMA 
Zona Rural 

Coordenadas UTM 

Datum WGS 84 19J 

Este Norte 

290689 6688704 

 

VISTA AMPLIADA DE PUNTO DE MEDICIÓN. 
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FICHA DE MEDICIÓN PUNTO 2 

Antecedentes de medición 

Periodo de Medición Diurno Nocturno 

Fecha 17.06.2016 17.06.2016 

Horario 18:13 22:25 

 
Condiciones Meteorológicas 

Velocidad viento [m/s] 0.0 0.0 

Temperatura [ºC] 19 17 

Humedad [%] 85 86 

 
Ruido 

NPSeq 5 / 10 / 15 min [dB(A)] 46.1 45.4 - 40.1 40.5 -- 

NPSmín/NPSmáx [dB(A)] 41.1 50.2 37.3 46.3 

 
Observación durante las mediciones 

Fuentes principales 

Plantas de áridos cercanas, aves de 

corral, tránsito vehicular lejano y perros 

lejanos. 

Tránsito vehicular lejano, aves nocturnas y 

perros lejanos. 

 
FOTOGRAFÍA DE UBICACIÓN 
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FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN PUNTO 3 
 

Proyecto BSA Planta La Serena 

Operador Terreno Rodrigo Pérez Flores 

Ubicación Casa habitación 1 piso ubicada en camino Alfalfares  

Punto 3 

Uso efectivo Vivienda 

Zonificación D.S Nº 38/2011 

del MMA 
Zona Rural 

Coordenadas UTM 

Datum WGS 84 19J 

Este Norte 

290689 6688704 

 

VISTA AMPLIADA DE PUNTO DE MEDICIÓN. 
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FICHA DE MEDICIÓN PUNTO 3 

Antecedentes de medición 

Periodo de Medición Diurno Nocturno 

Fecha 17.06.2016 17.06.2016 

Horario 18:32 22:50 

 
Condiciones Meteorológicas 

Velocidad viento [m/s] 0.3 0.0 

Temperatura [ºC] 18 17 

Humedad [%] 86 86 

 
Ruido 

NPSeq 5 / 10 / 15 min [dB(A)] 39.8 40.0 - 42.1 42.3 -- 

NPSmín/NPSmáx [dB(A)] 37.4 44.6 39.1 48.3 

 
Observación durante las mediciones 

Fuentes principales 

Plantas de áridos cercanas, aves 

silvestres y corral y tránsito vehicular 

lejano. 

Tránsito vehicular lejano, grillos, aves 

nocturnas y perros lejanos. 

 
FOTOGRAFÍA DE UBICACIÓN 

  

 
  



 

 
EVALUACIÓN IMPACTO ACÚSTICO 

PLANTA DE ÁRIDOS BSA LA SERENA  - REV. A 
29 

 

FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN PUNTO 4 
 

Proyecto BSA Planta La Serena 

Operador Terreno Rodrigo Pérez Flores 

Ubicación Casa habitación 1 piso ubicada en camino Alfalfares  

Punto 4 

Uso efectivo Vivienda 

Zonificación D.S Nº 38/2011 

del MMA 
Zona Rural 

Coordenadas UTM 

Datum WGS 84 19J 

Este Norte 

290556 6687666 

 

VISTA AMPLIADA DE PUNTO DE MEDICIÓN. 
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FICHA DE MEDICIÓN PUNTO 4 

Antecedentes de medición 

Periodo de Medición Diurno Nocturno 

Fecha 17.06.2016 17.06.2016 

Horario 19:35 23:53 

 
Condiciones Meteorológicas 

Velocidad viento [m/s] 0.0 0.0 

Temperatura [ºC] 17 15 

Humedad [%] 86 86 

 
Ruido 

NPSeq 5 / 10 / 15 min [dB(A)] 46.1 46.4 - 37.2 36.9 -- 

NPSmín/NPSmáx [dB(A)] 39.9 52.4 34.4 44.9 

 
Observación durante las mediciones 

Fuentes principales 

Plantas de áridos cercanas, tránsito 

vehicular por ruta a Valle del Elqui y 

queltehues. 

Tránsito vehicular lejano, grillos, aves 

nocturnas y perros lejanos. 

 
FOTOGRAFÍA DE UBICACIÓN 
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ANEXO II 

REPORTE TÉCNICO 
D.S. N° 38/2011 DEL MMA 
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Punto 1 
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Punto 2 
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Punto 3 
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Punto 4 
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Resumen 

 
  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

TABLA DE EVALUACIÓN

Receptor N° NPC [dBA]
Ruido de 

Fondo [dBA]
Zona DS N°38

Periodo 
(D iurno / N o ctur

no )

Límite [dBA]
Estado 

(Supera/ N o  

Supera)

1 57 45 Rural Diurno 55 Supera

2 52 45 Rural Diurno 55 No Supera

3 45 40 Rural Diurno 50 No Supera

4 59 46 Rural Diurno 56 Supera

OBSERVACIONES

ANEXOS

N°

I

II

III

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA)

Página 6 de 6 

Nombre Representante Legal

Firma Representante Legal

05.06.2016

Carlos Muñoz Lizama

 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emis ión de Ruidos  Generados  por Fuentes  que Indica

Fecha del reporte

Descripción

Ruido de fondo periodo diuno y nocturno

Reporte Técnico D.S. N°38/2011 del MMA

Certificados de Calibración
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ANEXO III 

CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN 
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Carta ISP 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN SONÓMETRO RION NL-52 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN CALIBRADOR RION NC-74 
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Anexo 2A. ESQUEMA PLANTA DE ÁRIDOS ACONCAGUA S.A - LA SERENA

LOCALIZACIÓN DE EQUIPOS GENERADORES DE RUIDO

2
3

4

5 PLANTA PROCESADORA 
DE ÁRIDOS

1

N

EQUIPOS EN PLANTA PROCESADORA DE ÁRIDOS
1. HARNERO 1
2. CHANCADOR DE CONO
3. CHANCADOR DE IMPACTO
4. HARNERO 2
5. CHANCADOR DE MANDÍBULA

SIMBOLOGÍA

ÁREA ADMINISTRATIVA

ÁREA BODEGAS Y ALMACENAMIENTOS

ACOPIOS DE ÁRIDOS 

PISCINA

LÍMITE PREDIAL
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BARRERA
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ACÚSTICA
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ANEXO 3. ESQUEMA PLANTA DE ÁRIDOS LA SERENA
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ANEXO N°4. REGISTRO FOTOGRÁFICO DE BARRERAS ACÚSTICAS COMPROMETIDAS 

(EJECUTADAS A LA FECHA)  EN EL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO PARA LA INFRACCIÓN A LA 

NORMA  DE RUIDO D.S. N° 38/2011 EN LA PLANTA DE ÁRIDOS ACONCAGUA S.A. 

ACCIÓN N° 1: Instalación barreras acústicas en Harnero 1 y Chancador de Cono 

   
Foto 1 ANTES. Detalle de la situación antes de 
la instalación de la barrera acústica el Harnero 
1 de la planta de áridos. Fecha: 16-06-2016. 
Coordenadas UTM: N 6.688.230, E 290.582, 
H19, DATUM WGS 84. 

Foto 2 ANTES. Detalle de Chancador de Cono 
antes de la instalación de la barrera acústica. 
Fecha: 16-06-2016. 
Coordenadas UTM: N 6.688.230, E 290.582, 
H19, DATUM WGS 84. 

 
Foto 3 DESPUÉS. Vista SurOriente, con el detalle de la barrera acústica instalada para el Harnero 
1 y el Chancador de Cono. Fecha 12-12-2019 
Coordenadas UTM: N 6.688.192, E 290.593, H19, DATUM WGS 84. 

 

16-06-2016 16-06-2016 

12-12-2019 
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ACCIÓN N° 2: Barrera acústica Chancador de mandíbula y punto de descarga de camiones en el 

buzón principal 

 
Foto 4 ANTES. Detalle de la situación antes de la instalación de la barrera acústica en chancador 
de mandíbula y descarga de camiones en el buzón principal. Fecha: 16-06-2016. 
Coordenadas UTM: N 6.688.230, E 290.582, H19, DATUM WGS 84. 

 
Foto 5 DESPUÉS. Detalle de instalación de la barrera acústica en chancador de mandíbula y 
descarga de camiones en el buzón principal. Fecha 12-12-2019 
Coordenadas UTM: N 6.688.224, E 290.571, H19, DATUM WGS 84. 

 

16-06-2016 
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ACCIÓN n° 3: Amortiguación acústica en camiones de transporte de materiales. 

 
Foto 6 ANTES. Detalle de la situación antes de la instalación de la amortiguación acústica, 
recubrimiento de goma (poliuretano), vista interna de la tolva normal del camión de transportes 
de materias primas. Fecha: 18-06-2016. 
Coordenadas UTM: N 6.688.168, E 290.541, H19, DATUM WGS 84. 

 
Foto 7 DESPUÉS. Detalle de instalación de la barrera acústica en chancador de mandíbula y 
descarga de camiones en el buzón principal. Fecha 12-12-2019 
Coordenadas UTM: N 6.688.168, E 290.541, H19, DATUM WGS 84. 

 

 

18-06-2016 
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1 RESUMEN EJECUTIVO 
 
El presente informe corresponde a la evaluación de la emisión de ruido, según lo indicado en el Decreto Supremo 
N° 38/2011 del Ministerio del Medio Ambiente (D.S. N° 38/2011 del MMA), de la operación de la “Planta Áridos BSA” 
(en adelante “planta”), ubicado en la comuna de La Serena, Región de Coquimbo.  
 
Por otro lado, el presente informe fue solicitado por el mandante para contestar a lo indicado en la Resolución Exenta 
N° 1/ Rol D-191-2019 de la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) del 27 de noviembre de 2019. 
 
Las mediciones se efectuaron en dos (2) receptores cercanos al proyecto, el 10 de enero de 2020 durante el periodo 
diurno y nocturno. 
 
Junto a esto, se efectuaron mediciones de ruido de fondo en todos los puntos para obtener los niveles máximos 
permitidos, ya que se encuentran ubicados en Zona Rural. Las mediciones se realizaron en momentos en que la 
planta se encontraba detenida, según lo coordinado con el cliente. 
 
En la siguiente tabla se presentan los Niveles de Presión Sonora Corregidos (NPC), además de la evaluación según 
el D.S. N° 38/2011 del MMA para cada receptor, tanto para el periodo diurno como nocturno. 
 

Tabla 1: Evaluación en cada punto según D.S. N° 38/2011 del MMA. Periodo diurno. 

Punto 
Promedio 

[dB(A)] 

Ruido de Fondo  

[dB(A)] 
NPC [dB(A)] 

Máximo permitido 

[dB(A)] 

Evaluación según 

D.S. Nº 38/2011 del 

MMA 

1 45 42 42 52 No Supera 

2 44 40 42 50 No Supera 

 
Tabla 2: Evaluación en cada punto según D.S. N° 38/2011 del MMA. Periodo nocturno. 

Punto 
Promedio 

[dB(A)] 

Ruido de Fondo  

[dB(A)] 
NPC [dB(A)] 

Máximo permitido 

[dB(A)] 

Evaluación según 

D.S. Nº 38/2011 del 

MMA 

1 39 39 Medición Nula 49 No Supera 

2 42 42 Medición Nula 50 No Supera 

 
En los puntos en que la diferencia entre el nivel de operación de la planta y el ruido de fondo es menor a 3 [dB], el 
NPC es considerado “Medición Nula” según lo indicado en el D.S. Nº 38/2011 del MMA. No obstante lo anterior, si 
el nivel registrado en dichos puntos se encuentra por debajo de los máximos permitidos, según lo indicado en el D.S. 
N° 38/2011 del MMA en su Artículo 19° letra f “… Si los valores obtenidos están bajo los límites máximos permisibles, 
se considerará que la fuente cumple con la normativa, aun cuando la medición sea nula.”  
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2 INTRODUCCIÓN 
 
Las actividades de operación de la planta podrían generar ruido, ocasionando el incumplimiento de los máximos 
permitidos por el D.S. N° 38/2011 del MMA. 
 
Debido a lo anterior, el trabajo consistió en la obtención de los niveles de ruido generados por la planta, lo cual se 
efectuó el 10 de enero de 2020 en el periodo diurno y nocturno. Esto con la finalidad de contestar los requerimientos 
exigidos en la Resolución Exenta N° 1/Rol D-191-2019 del SMA. 
 
Además, se realizaron mediciones de ruido debido a que los receptores se encuentran fuera del límite urbano, 
homologándose a zona Rural según la normativa. 
 
 
3 OBJETIVOS 
 
3.1 Objetivo general 
 
Evaluar los niveles de ruido de la operación de la planta de acuerdo al D.S. N° 38/2011 del MMA. 
 
3.2 Objetivos específicos 
 

▪ Efectuar mediciones de los niveles de ruido en los receptores cercanos a la planta, el 10 de enero de 2020, 
durante el periodo diurno y nocturno. 
 

▪ Efectuar mediciones de ruido de fondo para todos los puntos, sin influencia de las operaciones de la planta. 
 

▪ Comparar los resultados obtenidos con los máximos permitidos por la normativa aplicable, evaluando su 
cumplimiento. 
 

▪ En caso de incumplimiento normativo recomendar medidas de control de ruido, con la finalidad de disminuir 
las emisiones del proyecto y así cumplir con lo establecido por el D.S. N° 38/2011 del MMA. 

 
 
4 MATERIALES Y MÉTODOS 
 
4.1 Normativas 
 
D.S. N° 38/2011 del MMA 
 
El objetivo de la normativa es proteger la salud de la comunidad mediante el establecimiento de niveles máximos de 
emisión de ruido generados por las fuentes emisoras de ruido definidas en su Artículo N° 6, punto 13.  
 



 

 
EVALUACIÓN IMPACTO ACÚSTICO 

OPERACIÓN PLANTA ÁRIDOS LA SERENA – ENERO 2020 - REV. A 
5 

 

Los límites máximos permitidos por la normativa están asociados a la zonificación acorde con el Instrumento de 
Planificación Territorial (IPT) respectivo. Los tipos de zonas se definen como: 
 

Tabla 3: Descripción de usos de suelo permitidos para cada tipo de zona según D.S. N° 38/2011 MMA. 

Tipo de Zona Descripción 

Zona I 
Aquella zona definida en el IPT respectivo y ubicada dentro del límite urbano, que permite exclusivamente 
uso de suelo Residencial o bien este uso de suelo y alguno de los siguientes usos de suelo: Espacio 
Público y/o Área Verde. 

Zona II 
Aquella zona definida en el IPT respectivo y ubicada dentro del límite urbano, que permite además los 
usos de la Zona I, Equipamiento a cualquier escala. 

Zona III 
Aquella zona definida en el IPT respectivo y ubicada dentro del límite urbano, que permite además de los 
usos de suelo de la Zona II, Actividades Productivas y/o de Infraestructura. 

Zona IV 
Aquella zona definida en el IPT respectivo y ubicada dentro del límite urbano, que permite sólo usos de 
suelo de Actividades Productivas y/o de Infraestructura. 

Zona Rural Aquella ubicada al exterior del límite urbano establecido en el IPT respectivo. 

 
En el artículo 19 de la normativa se determina una corrección por ruido de fondo, la cual se presenta en la siguiente 
tabla. 
 

Tabla 4: Corrección por Ruido de Fondo. 

Diferencia aritmética entre el NPS obtenido y el nivel de ruido de fondo  Corrección [dB(A)] 

10 o más 0 

de 6 a 9 -1 

de 4 a 5 -2 

3 -3 

Menos de 3 Medición Nula 

 
En el caso de “Medición Nula”, será necesario medir bajo condiciones de menor ruido de fondo, no obstante, si los 
valores obtenidos están bajo los límites máximos permisibles, se considerará que la fuente cumple con la normativa, 
aun cuando la medición sea nula. Solo si la condición anterior no fuese posible, se podrán realizar predicciones de 
los niveles de ruido mediante el procedimiento técnico descrito en la norma técnica ISO 9613, con los alcances y 
consideraciones que dicha norma específica. 
 
Los NPC que se obtengan de la emisión de una fuente de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, 
no podrán exceder los valores de la siguiente tabla: 
 

Tabla 5: Niveles máximos permisibles de NPC según D.S. N° 38/2011 del MMA. 

Tipo de Zona 

NPC Máximo Permitido [dB(A)] 

Periodo Diurno 

7:00 a 21:00 horas 

Periodo Nocturno 

21:00 a 7:00 horas 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

Zona Rural Menor nivel entre el Nivel de Ruido de Fondo +10 [dB], y el NPC máximo permitido para Zona III 
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4.2 Puntos de medición 
 
4.2.1 Ubicación de los puntos de medición y evaluación 
 
A continuación se muestra la ubicación de los puntos de medición y evaluación que caracterizan las zonas sensibles 
con riesgo de ser contaminadas acústicamente.  
 
Cabe mencionar que los puntos fueron seleccionados en conjunto con el mandante, para así dar respuesta a lo 
requerido en la Resolución Exenta N° 1/Rol D-191-2019 del SMA. 
 

Ilustración 1: Puntos de medición y evaluación. 

 
Elaboración: Gerard Ingeniería Acústica SpA.  
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Tabla 6: Ubicación y descripción de los puntos de evaluación. 

Punto Descripción 

Altura 

Receptores 

[m] 

Uso Efectivo 

Coordenadas UTM 

Datum WGS 84, Huso 

19H 

Este Norte 

1 Vivienda de 1 piso, ubicada en parcela 19, Lote b2. 1.5 Vivienda 290517 6687699 

2 
Vivienda de 1 piso, ubicada en Parcela 3, lote 20, Sector 

Lomos del Inca 
1.5 Vivienda 289867 6687617 

Coordenadas obtenidas en terreno 
* Altura de receptor por piso, desde – hasta, en pasos de 2.5 metros.  

 
En la siguiente ilustración se entregan fotografías de los puntos de medición. 
 

Ilustración 2: Fotografías de los puntos de medición. 

 
Punto 1 

 
Punto 2 

 
4.2.2 Zonificación de los puntos de medición 
 
El D.S. N° 38/2011 del MMA establece los Niveles Máximos Permisibles de NPC de acuerdo a la zona donde se 
ubique el receptor. Para esta homologación se utilizó la Resolución 4911, la cual entrega instrucciones para la 
homologación de acuerdo al D.S. 38/2011 del MMA. 
 
Los puntos de evaluación se encuentran fuera de los límites urbanos, según lo establecido en el Plan Regulador 
Comunal (PRC) de La Serena, por lo que se homologan a zona Rural según lo indicado en el D.S. N° 38/2011 del 
MMA. 
 

 
1 Resolución 491 Exenta del Ministerio del Medio Ambiente; Superintendencia Del Medio Ambiente dicta instrucción de carácter general 
sobre criterios para homologación de zonas del D.S. N° 38/2011 del MMA. 
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1091307 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1091307
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De acuerdo a lo descrito anteriormente, a continuación se presenta la homologación y los máximos permitidos que 
establece la normativa aplicable para ambos periodos. 
 

Tabla 7: Zonificación y niveles máximos permitidos según D.S. N° 38/2011 del MMA. 

Receptor Zona según PRC 

Zonificación según  

D.S. Nº 38/2011 del 

MMA 

Nivel máximo diurno 

[dB(A)] 

Nivel máximo nocturno 

[dB(A)] 

1 y 2 Fuera limite urbano Rural 
Menor nivel entre el Nivel de Ruido de Fondo +10 [dB] 

y  el NPC máximo permitido para Zona III 

 
En la tabla anterior se aprecia que para los receptores ubicados fuera de los límites urbanos, los niveles máximos 
permitidos quedarán establecidos en función del menor valor entre nivel de ruido de fondo + 10 [dB], o el valor 
máximo permitido para Zona III en ambos periodos de evaluación. Estos valores se aplican a las fuentes emisoras 
de ruido definidas en su Artículo Nº 6, punto 13 del D.S. Nº 38/11 del MMA. Para dichos receptores los niveles 
máximos permitidos para cada punto se presentan en el capítulo 5.2. 
 
4.3 Metodología 
 

▪ El 10 de enero de 2020 se realizaron mediciones de NPS en [dB(A)] Lento en consideración de lo indicado 
en el D.S. N° 38/2011 del MMA. 

 

• Las mediciones se efectuaron en el periodo diurno y nocturno en los puntos indicados en la Tabla 6 e 
Ilustración 1. 
 

▪ El sonómetro se ubicó a 1.5 [m] en su eje vertical del suelo y, en lo posible, a 3.5 [m] de cualquier superficie 
reflectante en su eje horizontal (paredes, muros, ventanas). 

 
4.3.1 Mediciones de ruido de fondo según D.S. N° 38/2011 del MMA 
 

▪ La duración de la medición de ruido de fondo estuvo sujeta a la diferencia que presentan los valores 
registrados cada 5 minutos, hasta que se considera la lectura como estable (diferencia menor o igual que 2 
[dB(A)] entre cada lectura), de acuerdo al procedimiento de medición establecido en el D.S. Nº 38/2011 del 
MMA. 
 

▪ La medición de ruido de fondo se realizó en los mismos puntos, en momentos en que la planta se encontrara 
detenida, esto según lo indicado en el Anexo N° 3 de la Resolución Exenta N°867/2016 del Superintendencia 
de Medio Ambiente (SMA)2. 

 
  

 
2 https://transparencia.sma.gob.cl/doc/resoluciones/RESOL_EXENTA_SMA_2016/RESOL%20EXENTA%20N%20867%20SMA.PDF 

https://transparencia.sma.gob.cl/doc/resoluciones/RESOL_EXENTA_SMA_2016/RESOL%20EXENTA%20N%20867%20SMA.PDF
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4.3.2 Mediciones de evaluación según D.S. N° 38/2011 del MMA 
 

▪ Se realizaron 3 mediciones de 1 minuto, registrándose en cada una el NPSeq, NPSmín y NPSmáx, con un 
tiempo de 3 minutos por punto, de acuerdo al procedimiento estipulado en la normativa vigente (Ver Anexo 
I – Fichas de Informe Técnico). 

 
4.4 Instrumental utilizado 
 
El instrumento fue calibrado por los ingenieros en terreno. En el Anexo III se entregan los certificados de calibración 
de cada instrumento. 
 

▪ 1 Sonómetro marca Rion, modelo NL-42, Clase 2 según IEC 61672-1:2002. 
 

▪ 1 Calibrador de niveles sonoros marca Rion, modelo NC: 74, Clase 1 según IEC 61672-1:2002. 
 

▪ 1 Cámara fotográfica marca Canon, modelo Powershot Elph 160. 
 

▪ 1 Termo anemómetro marca Extech, modelo 45158. 
 

▪ 1 GPS (Global Positioning System) marca Garmin, modelo Legend H. 
 
 
5 RESULTADOS 
 
5.1 Niveles de ruido de fondo  
 
Las siguientes tablas presentan el resumen de los NPS en [dB(A)] correspondientes al ruido de fondo medido en los 
receptores indicados en el capítulo 4.2.1, durante el periodo diurno y nocturno de acuerdo al procedimiento descrito 
en el D.S. Nº 38/2011 del MMA y a los criterios indicados en el capítulo 4.3.1. 
 

Tabla 8: Resumen de los niveles de ruido de fondo. Periodo diurno.  

Punto 
NPSeq 

[dB(A)] 

NPSmín 

[dB(A)] 

NPSmáx 

[dB(A)] 
Hora 

1 42 37.8 50.5 9:36 

2 40 34.3 48.6 9:59 
Fuente: Gerard Ingeniería Acústica SpA.  

 
Tabla 9: Resumen de los niveles de ruido de fondo. Periodo nocturno.  

Punto 
NPSeq 

[dB(A)] 

NPSmín 

[dB(A)] 

NPSmáx 

[dB(A)] 
Hora 

1 39 32.0 47.0 6:15 

2 42 35.6 49.6 6:30 
Fuente: Gerard Ingeniería Acústica SpA.  
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Se puede observar que en el periodo diurno, los niveles promedio son de 40 y 42 [dB(A)], mientras que en el periodo 
nocturno los valores son de 39 y 42 [dB(A)], siendo las principales fuentes de ruido de aves silvestres, el efecto del 
viento sobre el follaje y perros lejanos 
 
5.2 Máximos permitidos según D.S. N° 38/2011 del MMA 
 
En función de los valores presentados en el apartado anterior, se señalan a continuación los Niveles Máximos 
Permisibles de Presión Sonora para los receptores. Estos valores representan el umbral de cumplimiento normativo 
para cada periodo de evaluación. 
 

Tabla 10: Niveles máximos permisibles según el D.S. N° 38/2011 del MMA. 

Punto de 

medición 

Zonificación 

según  

D.S. N° 38/2011 

del MMA 

Periodo diurno Periodo nocturno 

Nivel ruido de fondo 

NPSeq [dB(A)]* 

NPC máximo 

permitido [dB(A)] 

Nivel ruido de fondo 

NPSeq [dB(A)]* 

NPC máximo 

permitido [dB(A)] 

1 
Zona Rural 

42 52 39 49 

2 40 50 42 50 

*Valor aproximado al entero más cercano. 
 
5.3 Monitoreo de niveles de presión sonora 
 
Las siguientes tablas presentan un resumen con los NPS promedio en [dB(A)] Lento obtenidos de acuerdo al 
procedimiento de medición descrito en el D.S. N° 38/2011 del MMA, para el periodo diurno y nocturno. Las fichas 
del Reporte Técnico se presentan en el Anexo I. 
 

Tabla 11: Resumen de los niveles de ruido medidos. Periodo diurno. 

Punto 
Promedio 

[dB(A)]* 

NPSmín 

[dB(A)] 

NPSmáx 

[dB(A)] 
Fuentes de Ruido y comentarios 

Hora de 

medición 

1 45 41.8 51.6 

Planta: Descarga de camión, alarmas de retroceso, harneros leves, 

retroexcavadora. Otras fuentes: Aves silvestres y efecto del viento sobre 

follaje. 

9:16 

2 44 42.0 47.6 
Plantas: Harneros, cargador frontal, alarmas de retroceso, descarga de 

material con camión, chancador 1. Otras fuentes: Aves silvestres 
8:55 

*Valor aproximado al entero más cercano. 
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Gráfico 1: Resumen mediciones de ruido periodo diurno. 

 
Gerard Ingeniería Acústica SpA.  

 
Se puede observar que los niveles promedio son de 45 y 44 [dB(A)] respectivamente. La fuente principal corresponde 
alarmas de retroceso, descarga de material con camión y retroexcavadora por parte de la planta. Otras fuentes son 
de carácter natural como las aves silvestres y el efecto del viento sobre el follaje 
 

Tabla 12: Resumen de los niveles de ruido medidos. Periodo nocturno. 

Punto 
Promedio 

[dB(A)]* 

NPSmín 

[dB(A)] 

NPSmáx 

[dB(A)] 
Fuentes de Ruido y comentarios 

Hora de 

medición 

1 39 36.7 44.6 Planta: Operación planta leve 6:10 

2 42 39.8 45.9 

Planta: Alarmas de retroceso, harneros, descarga de material desde 

camión y chancador. Otras fuentes: Aves de corral, aves silvestres y 

ladridos de perros. 

6:43 

*Valor aproximado al entero más cercano. 
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Gráfico 2: Resumen mediciones de ruido periodo nocturno. 

 
Gerard Ingeniería Acústica SpA. 

 
Se puede observar que los niveles promedio son de 39 y 42 [dB(A)] respectivamente, siendo las fuentes de carácter 
natural las más influyentes como las aves silvestres y el efecto del viento sobre follaje, en menor medida, se escucha 
la operación de la planta de forma leve.  
 
5.4 Obtención NPC  
 
En la siguiente tabla se realiza una comparación entre los niveles de ruido de fondo y los niveles de las fuentes de 
la planta, con la finalidad de establecer obtener el NPC en todos los puntos para el periodo diurno. 
 

Tabla 13: Obtención del NPC. Periodo diurno. 

Punto 
Promedio 

[dB(A)]* 

NPSeq Ruido de Fondo  

[dB(A)] 
Diferencia NPC [dB(A)] 

1 45 42 3 42 

2 44 40 4 42 
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Tabla 14: Obtención del NPC. Periodo nocturno. 

Punto 
Promedio 

[dB(A)]* 

NPSeq Ruido de Fondo  

[dB(A)] 
Diferencia NPC [dB(A)] 

1 39 39 0 Medición Nula 

2 42 42 2 Medición Nula 

 
Según lo indicado en las tablas anteriores, se puede observar que durante el periodo diurno, en todos los puntos se 
cumple lo exigido por la normativa, por lo que se puede concluir que operación de la planta no representa un impacto 
acústico negativo en dichos puntos. Esto según lo obtenido en las mediciones del 10 de enero de 2020.  
 
Por otro lado, en periodo nocturno, las diferencias entre los NPS promedio y los NPSeq de ruido de fondo son 
menores a 3 [dB], por lo tanto, al realizar la evaluación según el D.S. Nº 38/2011 del MMA correspondería a “Medición 
Nula”, pero al ser los niveles obtenidos menores a los máximos permitidos, se establece que cumplen la normativa, 
esto según lo indicado en el Articulo N° 19 letra f). Para el caso de los puntos 2 y 4 estos  serán evaluados 
directamente. 
 
 
6 DISCUSIONES 
 
Evaluación según D.S. N° 38/2011 del MMA. 
 
A continuación se entrega la evaluación de los niveles obtenidos en cada punto según lo establecido en el D.S. N° 
38/2011 del MMA para el periodo diurno y nocturno. Las fichas de evaluación se presentan en el Reporte Técnico 
del Anexo I. 

Tabla 15: Evaluación en cada punto según D.S. N° 38/2011 del MMA. Periodo diurno. 

Punto 
Promedio 

[dB(A)] 

Ruido de Fondo  

[dB(A)] 
NPC [dB(A)] 

Máximo permitido 

[dB(A)] 

Evaluación según 

D.S. Nº 38/2011 del 

MMA 

1 45 42 42 52 No Supera 

2 44 40 42 50 No Supera 

 
Tabla 16: Evaluación en cada punto según D.S. N° 38/2011 del MMA. Periodo nocturno. 

Punto 
Promedio 

[dB(A)] 

Ruido de Fondo  

[dB(A)] 
NPC [dB(A)] 

Máximo permitido 

[dB(A)] 

Evaluación según 

D.S. Nº 38/2011 del 

MMA 

1 39 39 Medición Nula 49 No Supera 

2 42 42 Medición Nula 50 No Supera 

 
De las evaluaciones presentadas anteriormente, se observa que los niveles obtenidos no superan los máximos 
permitidos por el D.S. N° 38/2011 del MMA, por lo que se puede concluir que las actividades de operación de la 
planta no representan un impacto acústico negativo en la comunidad cercana, esto según lo obtenido en las 
mediciones del 10 de enero de 2020. 
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Cabe mencionar que luego de aplicar la corrección por ruido de fondo, en algunos puntos, la medición es considerada 
Nula (periodo nocturno), debido a que la diferencia entre el NPSpromedio medido y el NPSeq de ruido de fondo es menor 
a 3 [dB(A)], además y según en el Articulo 19 letra f) del D.S. Nº 38/2011 del MMA, donde se menciona que “…si los 
valores obtenidos están bajo de los límites máximos permisibles, se considera que la fuente cumple con la normativa, 
aun cuando la medición sea Nula”, motivo por el cual en todos los puntos en periodo diurno se establece que el 
funcionamiento de la planta cumple la normativa. 
 
 
7 CONCLUSIONES 
 
El 10 de enero de 2020 se realizaron mediciones de NPS, en el periodo diurno y nocturno, con motivo de las 
actividades de operación de la “Planta Áridos BSA”, ubicado en la comuna de La Serena, Región de Coquimbo, con 
el objetivo de evaluar el cumplimiento normativo de las emisiones de ruido. 
 
El presente informe fue solicitado por el mandante para responder a lo solicitado en la Resolución Exenta N° 1/ Rol 
D-191-2019 de la SMA. 
 
Los niveles obtenidos en los receptores fueron comparados con los máximos permitidos exigidos por el D.S. N° 
38/2011 del MMA, obteniéndose que en todos los puntos lo niveles registrados no superan lo establecido por la 
normativa, por lo que la operación de la planta no genera un impacto acústico negativo en la comunidad cercana, 
según lo observado en la campaña de medición del 10 de enero de 2020. 
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▪ Decreto Supremo Nº 38: Establece norma de emisión de ruidos generados por fuentes que indica, elaborada a 
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procedimiento general de determinación de nivel de presión sonora corregido” 

 

▪ Resolución Exenta Nº 491/2016 del SMA “Instrucción de carácter general sobre criterios para homologación de 

zonas del decreto supremo N° 38 de 2011 del Ministerio del Medio Ambiente” 

 
▪ Resolución Exenta Nº 867/2016 del SMA “Aprueba protocolo técnico para la fiscalización del D.S MMA 

38/2011 y exigencias asociadas al control del ruido en instrumentos de competencia de la SMA” 

 
▪ Resolución Exenta N° 1/ Rol D-191-2019 de la SMA, Santiago 27 de noviembre de 2019. 

 
8.2 Glosario 
 
a) Decibel [dB]: Unidad adimensional usada para expresar 10 veces el logaritmo de la razón entre una 

cantidad medida y una cantidad de referencia. 
 
b) Decibel A [dB(A)]: Es la unidad adimensional usada para expresar el nivel de presión sonora, medido con 

el filtro de ponderación de frecuencias A. 
 

c) Fuente emisora de ruido: Toda actividad, proceso, operación o dispositivo que genere, o pueda generar, 
emisiones de ruido hacia la comunidad. 
 

d) Ruido de fondo: es aquel ruido que está presente en el mismo lugar y momento de medición de la fuente 
que se desea evaluar, en ausencia de ésta. 
 

e) Nivel de Presión Sonora (NPS ó Lp): Se expresa en decibeles [dB] y se define por la siguiente relación 
matemática: 

𝑁𝑃𝑆 = 20 ∙ log10 (
𝑃1
𝑃
) 

Donde: 
𝑃1: Valor efectivo de la presión medida  
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𝑃 : Valor efectivo de la presión sonora de referencia, fijada en 2×10-5 [N/m2] 
 

f) Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente (NPSeq): Es aquel nivel de presión sonora constante, 
expresado en decibeles A, que en el mismo intervalo de tiempo, contiene la misma energía total (o dosis) 
que el ruido medido. 
 

g) Nivel de Presión Sonora Máximo (NPSmáx): Es el NPS más alto registrado durante el periodo de medición, 
con respuesta lenta. 
 

h) Nivel de Presión Sonora Mínimo (NPSmín): Es el NPS más bajo registrado durante el periodo de medición, 
con respuesta lenta. 
 

i) Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC): Es aquel nivel de presión sonora continuo equivalente, que 
resulte de aplicar el procedimiento de medición y las correcciones definidas en el D.S. N° 38/2011 del MMA. 
 

j) Receptor: Toda persona que habite, resida o permanezca en un recinto, ya sea un domicilio particular o en 
un lugar de trabajo, que esté o pueda estar expuesta al ruido generado por una fuente emisora de ruido 
externa. 
 

k) Respuesta Lenta: Es la respuesta temporal del instrumento de medición que evalúa la energía media en 
un intervalo de 1 segundo. Cuando el instrumento mide el nivel de presión sonora con respuesta lenta, dicho 
nivel se denomina NPS Lento. Si además se emplea el filtro de ponderación A, el nivel obtenido se expresa 
en [dB(A)] Lento. 
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ANEXO I 
REPORTE TÉCNICO 

SEGÚN D.S. N° 38/2011 DEL MMA 
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Punto 1 – Periodo Diurno 

 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Página  1  de 6

Nombre o razón social Hormigones Bicentenario S.A.

RUT 99.507.430-3

Dirección Parcela 24, Sector Alfalfares A

Comuna La Serena

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Rural

Datum WGS84 Huso 19 J

Coordenada Norte 290593 Coordenada Este 6688091

Actividad Productiva

Actividad Esparcimiento

Actividad Comercial

Infraestructura Transporte

Actividad de Servicio

Infraestructura Energética

Infraestructura Sanitaria

Identificación sonómetro

Rion NL - 42 145389

Otro (Especificar) Planta de Áridos

Faena Constructiva

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración 22-01-2018

Número de Certificado de Calibración SON20180001

Identificación calibrador

Se adjunta certificados de calibración en Anexo de Informe Técnico de Ruido

 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emis ión de Ruidos  Generados  por Fuentes  que Indica

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Fecha de emisión Certificado de Calibración 22-01-2018

Número de Certificado de Calibración CAL20180001

Ponderación en frecuencia A
Ponderación 

temporal
Lenta

Rion NC-74 34246510

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

18.0 Humedad [%] 75.0
Velocidad de 

viento [m/s]
0.4

Página  2  de 6

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Gerard Ingeniería Acústica SpA.

Andrés Rojas Uribe IMAG4

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Aves silvestres y ruido de operación plantas externas.

Vivienda de 1 piso

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

WGS84

6687699

Zona Rural

290517

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

10-01-2020

9:16:00

9:19:00

Comuna

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

1

Parcela 19

Lote B2

La Serena

19 J

 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emis ión de Ruidos  Generados  por Fuentes  que Indica

Receptor N°

Calle

Número

4

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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FICHA DE GEOREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N N 6687699

E E 290517

N N

E E

N N

E E

N N

E E

Página  3  de 6

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Huso

Receptor

Receptores

CoordenadasCoordenadas

Fuentes

WGS84Datum

 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emis ión de Ruidos  Generados  por Fuentes  que Indica

Origen de la imagen Satelital

Escala de la imagen Satelital

Google Earth

Escala Gráfica

WGS84

Croquis Imagen Satelital
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FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

43.7 42.0 45.2

Punto 1 44.8 42.1 51.6

45.5 41.8 49.9

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta 

la medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 42.5 42.4     
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emis ión de Ruidos  Generados  por Fuentes  que Indica

Aves silvestres y ruido de operación plantas externas.

Identificación Receptor N° 1

Observaciones:

10-01-2020 Hora:

Planta: Descarga de camión, alarmas de retroceso, harneros leves, retroexcavadora. Otras fuentes: Aves 

silvestres y efecto del viento sobre follaje.

9:36

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No
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FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 43.7 43.7 1

NPSmáx 45.2 40.2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 44.8 46.6

NPSmáx 51.6 46.6

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 45.5 45.5

NPSmáx 49.9 44.9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 45 45 42

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 -3

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 3

NPSmáx - 5 Mayor D iferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

42 42 42

(*) Aproximar a números enteros
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Exterior

No Aplica

Identificación del 

Receptor Nº

 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emis ión de Ruidos  Generados  por Fuentes  que Indica

Medición

Información del Receptor

Indicar Condiciones

Parcela 19 Lote B2

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

C o rrecció n R uido  de 

fo ndo

C o rrecció n ventana

C o rrecció n ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Ventana

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + Corrección 

ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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Punto 2 – Periodo Diurno 

 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Página  1  de 6

Nombre o razón social Hormigones Bicentenario S.A.

RUT 99.507.430-3

Dirección Parcela 24, Sector Alfalfares A

Comuna La Serena

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Rural

Datum WGS84 Huso 19 J

Coordenada Norte 290593 Coordenada Este 6688091

Actividad Productiva

Actividad Esparcimiento

Actividad Comercial

Infraestructura Transporte

Actividad de Servicio

Infraestructura Energética

Infraestructura Sanitaria

Identificación sonómetro

Rion NL - 42 145389

Otro (Especificar) Planta de Áridos

Faena Constructiva

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración 22-01-2018

Número de Certificado de Calibración SON20180001

Identificación calibrador

Se adjunta certificados de calibración en Anexo de Informe Técnico de Ruido

 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emis ión de Ruidos  Generados  por Fuentes  que Indica

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Fecha de emisión Certificado de Calibración 22-01-2018

Número de Certificado de Calibración CAL20180001

Ponderación en frecuencia A
Ponderación 

temporal
Lenta

Rion NC-74 34246510

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

18.0 Humedad [%] 75.0
Velocidad de 

viento [m/s]
0.4
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emis ión de Ruidos  Generados  por Fuentes  que Indica

Receptor N° 2

Calle Parcela 3

Número Lote 20

Comuna La Serena

Datum WGS84 19 J

Hora término medición 8:59:00

Coordenada Norte 6687617 289867

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Zona Rural

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

Fecha medición 10-01-2020

Hora inicio medición 8:55:00

Identificación ruido de fondo Aves silvestres, efecto del viento sobre follaje leve y operación plantas externas.

Periodo de medición

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición
Vivienda de 1 piso, sector Lomos del Inca

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Temperatura [°C]

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Andrés Rojas Uribe IMAG4

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Gerard Ingeniería Acústica SpA.

4

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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FICHA DE GEOREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N N 6687617

E E 289867

N N

E E

N N

E E

N N

E E

Página  3  de 6

Origen de la imagen Satelital Google Earth

 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emis ión de Ruidos  Generados  por Fuentes  que Indica

Escala de la imagen Satelital Escala Gráfica

Datum WGS84 Huso 19 J

Fuentes Receptores

Coordenadas Coordenadas

Receptor

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Croquis Imagen Satelital
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FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

44.9 42.0 47.6

Punto 1 44.3 42.2 46.7

44.0 42.0 46.1

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta 

la medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 39.4 40.1     

Página  4  de 6

 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emis ión de Ruidos  Generados  por Fuentes  que Indica

Identificación Receptor N° 2

Plantas: Harneros, cargador frontal, alarmas de retroceso, descarga de material con camión, chancador 1. 

Otras fuentes: Aves silvestres

Aves silvestres, efecto del viento sobre follaje leve y operación plantas externas.

10-01-2020 Hora: 9:59

Observaciones:

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No
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FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 44.9 44.9 2

NPSmáx 47.6 42.6

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 44.3 44.3

NPSmáx 46.7 41.7

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 44.0 44.0

NPSmáx 46.1 41.1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 44 44 42

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 -2

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 4

NPSmáx - 5 Mayor D iferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

40 40 40

(*) Aproximar a números enteros
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emis ión de Ruidos  Generados  por Fuentes  que Indica

Información del Receptor

Identificación del 
Parcela 3 Lote 20

Receptor Nº

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

NPSeq Ruido fondo(*)

No

Punto 2

C o rrecció n ventana C o rrecció n R uido  de 

fo ndo

Punto 3

C o rrecció n ventana

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + Corrección 

ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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Punto 1 – Periodo Nocturno 

 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Página  1  de 6

Nombre o razón social Hormigones Bicentenario S.A.

RUT 99.507.430-3

Dirección Parcela 24, Sector Alfalfares A

Comuna La Serena

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Rural

Datum WGS84 Huso 19 J

Coordenada Norte 290593 Coordenada Este 6688091

Actividad Productiva

Actividad Esparcimiento

Actividad Comercial

Infraestructura Transporte

Actividad de Servicio

Infraestructura Energética

Infraestructura Sanitaria

Identificación sonómetro

Rion NL - 42 145389

Otro (Especificar) Planta de Áridos

Faena Constructiva

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración 22-01-2018

Número de Certificado de Calibración SON20180001

Identificación calibrador

Se adjunta certificados de calibración en Anexo de Informe Técnico de Ruido

 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emis ión de Ruidos  Generados  por Fuentes  que Indica

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Fecha de emisión Certificado de Calibración 22-01-2018

Número de Certificado de Calibración CAL20180001

Ponderación en frecuencia A
Ponderación 

temporal
Lenta

Rion NC-74 34246510

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

15.0 Humedad [%] 87.0
Velocidad de 

viento [m/s]
0.0
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emis ión de Ruidos  Generados  por Fuentes  que Indica

Receptor N° 1

Calle Parcela 19

Número Lote B2

Comuna La Serena

Datum WGS84 19 J

Hora término medición 6:14:00

Coordenada Norte 6687699 290517

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Zona Rural

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

Fecha medición 10-01-2020

Hora inicio medición 6:10:00

Identificación ruido de fondoAves silvestres, aves de corral lejanas, ladridos lejanos y tránsito vehicular lejano por Ruta 41

Periodo de medición

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición
Vivienda de 1 piso

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Temperatura [°C]

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Andrés Rojas Uribe IMAG4

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Gerard Ingeniería Acústica SpA.

4

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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FICHA DE GEOREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N N 6687699

E E 290517

N N

E E

N N

E E

N N

E E

Página  3  de 6

Origen de la imagen Satelital Google Earth

 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emis ión de Ruidos  Generados  por Fuentes  que Indica

Escala de la imagen Satelital Escala Gráfica

Datum WGS84 Huso 19 J

Fuentes Receptores

Coordenadas Coordenadas

Receptor

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Croquis Imagen Satelital



 

 
EVALUACIÓN IMPACTO ACÚSTICO 

OPERACIÓN PLANTA ÁRIDOS LA SERENA – ENERO 2020 - REV. A 
31 

 

 

FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

38.5 36.7 42.4

Punto 1 39.4 36.8 44.6

39.0 37.1 43.6

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta 

la medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 38.2 38.7     
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emis ión de Ruidos  Generados  por Fuentes  que Indica

Identificación Receptor N° 1

Planta: Operación planta leve

Aves silvestres, aves de corral lejanas, ladridos lejanos y tránsito vehicular lejano por Ruta 41

10-01-2020 Hora: 6:15

Observaciones:

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No
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FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 38.5 38.5 1

NPSmáx 42.4 37.4

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 39.4 39.6

NPSmáx 44.6 39.6

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 39.0 39.0

NPSmáx 43.6 38.6

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 39 39 Med. Nula

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 Med. Nula

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 0

NPSmáx - 5 Mayor D iferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

39 39 39

(*) Aproximar a números enteros
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emis ión de Ruidos  Generados  por Fuentes  que Indica

Información del Receptor

Identificación del 
Parcela 19 Lote B2

Receptor Nº

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

NPSeq Ruido fondo(*)

No

Punto 2

C o rrecció n ventana C o rrecció n R uido  de 

fo ndo

Punto 3

C o rrecció n ventana

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + Corrección 

ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO



 

 
EVALUACIÓN IMPACTO ACÚSTICO 

OPERACIÓN PLANTA ÁRIDOS LA SERENA – ENERO 2020 - REV. A 
33 

 

Punto 2 – Periodo Nocturno 

 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Página  1  de 6

Nombre o razón social Hormigones Bicentenario S.A.

RUT 99.507.430-3

Dirección Parcela 24, Sector Alfalfares A

Comuna La Serena

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Rural

Datum WGS84 Huso 19 J

Coordenada Norte 290593 Coordenada Este 6688091

Actividad Productiva

Actividad Esparcimiento

Actividad Comercial

Infraestructura Transporte

Actividad de Servicio

Infraestructura Energética

Infraestructura Sanitaria

Identificación sonómetro

Rion NL - 42 145389

Otro (Especificar) Planta de Áridos

Faena Constructiva

Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración 22-01-2018

Número de Certificado de Calibración SON20180001

Identificación calibrador

Se adjunta certificados de calibración en Anexo de Informe Técnico de Ruido

 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
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Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Fecha de emisión Certificado de Calibración 22-01-2018

Número de Certificado de Calibración CAL20180001

Ponderación en frecuencia A
Ponderación 

temporal
Lenta

Rion NC-74 34246510

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR

Huso

Coordenada 

Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

14.0 Humedad [%] 89.0
Velocidad de 

viento [m/s]
0.0
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Establece Norma de Emis ión de Ruidos  Generados  por Fuentes  que Indica

Receptor N° 2

Calle Parcela 3

Número Lote 20

Comuna La Serena

Datum WGS84 19 J

Hora término medición 6:45:00

Coordenada Norte 6687617 289867

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Zona Rural

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 

Fecha medición 10-01-2020

Hora inicio medición 6:43:00

Identificación ruido de fondo Aves de corral, aves silvestres y ladridos lejanos

Periodo de medición

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición
Vivienda de 1 piso, sector Lomos del Inca

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Temperatura [°C]

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Andrés Rojas Uribe

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Gerard Ingeniería Acústica SpA.

0

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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FICHA DE GEOREFERENCIACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N N 6687617

E E 289867

N N

E E

N N

E E

N N

E E

Página  3  de 6

Origen de la imagen Satelital Google Earth
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Escala de la imagen Satelital Escala Gráfica

Datum WGS84 Huso 19 J

Fuentes Receptores

Coordenadas Coordenadas

Receptor

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Croquis Imagen Satelital
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FICHA DE MEDICIÓN DE NIVELES DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

41.8 39.8 45.9

Punto 1 42.0 40.1 43.5

41.6 40.3 44.0

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 2 - - -

- - -

NPSeq NPSmin NPSmáx

- - -

Punto 3 - - -

- - -

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta 

la medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 40.4 41.7     
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Identificación Receptor N° 2

Planta: Alarmas de retroceso, harneros, descarga de material desde camión y chancador. Otras fuentes: Aves 

de corral, aves silvestres y ladridos de perros.

Aves de corral, aves silvestres y ladridos lejanos

10-01-2020 Hora: 6:30

Observaciones:

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No
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FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 41.8 41.8 2

NPSmáx 45.9 40.9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 42.0 42.0

NPSmáx 43.5 38.5

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 41.6 41.6

NPSmáx 44.0 39.0

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 42 42 Med. Nula

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 Med. Nula

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 0

NPSmáx - 5 Mayor D iferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

42 42 42

(*) Aproximar a números enteros
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Establece Norma de Emis ión de Ruidos  Generados  por Fuentes  que Indica

Información del Receptor

Identificación del 
Parcela 3 Lote 20

Receptor Nº

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

NPSeq Ruido fondo(*)

No

Punto 2

C o rrecció n ventana C o rrecció n R uido  de 

fo ndo

Punto 3

C o rrecció n ventana

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + Corrección 

ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE FONDO
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Resumen mediciones – Periodo diurno y nocturno 

 
  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

TABLA DE EVALUACIÓN

Receptor N° NPC [dBA]
Ruido de 

Fondo [dBA]
Zona DS N°38

Periodo 
(D iurno / N o ctur

no )

Límite [dBA]
Estado 

(Supera/ N o  

Supera)

1 42 42 Rural Diurno 52 No Supera

2 42 40 Rural Diurno 50 No Supera

1 Med. Nula 39 Rural Nocturno 49 No Supera

2 Med. Nula 42 Rural Nocturno 50 No Supera

OBSERVACIONES

en periodo diurno con la normativa según lo indica el D.S. N° 38/2011 del MMA Articulo 19.

ANEXOS

N°

I

II

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA)

Página 6 de 6 

Fecha del reporte

Nombre Representante Legal

Firma Representante Legal

fondo es menor a 3 [dB], por lo que arroja "Medición Nula". Sin embargo, si el nivel en dichos

puntos se encuentra por debajo de los máximos permitidos, se considera que la fuente cumple

Descripción

Reporte Técnico según D.S. N° 38/2011 del MMA

Certificados de Calibración

En periodo nocturno se observa que la diferencia entre el NPS promedio y el NPS de ruido de 

 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emis ión de Ruidos  Generados  por Fuentes  que Indica

Se puede observar que todos los puntos en periodo nocturno estan bajo los limites permitidos, por

lo cual cumple lo indicado en la normativa del D.S. N° 38/2011 del MMA Articulo 19.
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ANEXO II 
CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN3 

  

 
3 Los Certificados de calibración tienen vigencia de 2 años a partir de la última fecha de calibración. 



 

 
EVALUACIÓN IMPACTO ACÚSTICO 

OPERACIÓN PLANTA ÁRIDOS LA SERENA – ENERO 2020 - REV. A 
40 

 

CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN SONÓMETRO RION NL-42

 



 

 
EVALUACIÓN IMPACTO ACÚSTICO 

OPERACIÓN PLANTA ÁRIDOS LA SERENA – ENERO 2020 - REV. A 
41 

 



 

 
EVALUACIÓN IMPACTO ACÚSTICO 

OPERACIÓN PLANTA ÁRIDOS LA SERENA – ENERO 2020 - REV. A 
42 

 



 

 
EVALUACIÓN IMPACTO ACÚSTICO 

OPERACIÓN PLANTA ÁRIDOS LA SERENA – ENERO 2020 - REV. A 
43 

 



 

 
EVALUACIÓN IMPACTO ACÚSTICO 

OPERACIÓN PLANTA ÁRIDOS LA SERENA – ENERO 2020 - REV. A 
44 

 



 

 
EVALUACIÓN IMPACTO ACÚSTICO 

OPERACIÓN PLANTA ÁRIDOS LA SERENA – ENERO 2020 - REV. A 
45 

 



 

 
EVALUACIÓN IMPACTO ACÚSTICO 

OPERACIÓN PLANTA ÁRIDOS LA SERENA – ENERO 2020 - REV. A 
46 
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CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN CALIBRADOR ACÚSTICO RION NC-74 
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ANEXO n° 7. DESCRIPCIÓN DEL MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN DE LAS BARRERAS ACÚSTICAS EJECUTADAS EN 

LA PLANTA ÁRIDOS ACONCAGUA S.A. 

 

 

 

 

 



































































































































































 

 
 

ACUSTEC LTDA. – MEDICIONES DE RUIDO, INSPECCIÓN, VERIFICACIÓN 
FONO: +56 2 23006485– www.acustec.cl  

 

  

 

 

 

 

  

 

DESCRIPCIÓN: PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA 

ÍTEM: INFORME MEDICIÓN DE RUIDO 

PROYECTO: PLANTA ÁRIDOS LA SERENA 
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1 INTRODUCCIÓN 

ACUSTEC es una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental ETFA, acreditada por la 

Superintendencia del Medio Ambiente SMA (ver Resolución) y el Instituto Nacional de 

Normalización INN (ver Certificado) en los alcances de medición de ruido, verificación e 

inspección de medidas de control de ruido. Los procedimientos de calidad aseguran la 

confidencialidad de las inspecciones realizadas, así como la independencia e imparcialidad en 

la evaluación de los resultados obtenidos de acuerdo los requisitos de la norma NChISO 

17020:2012 “Evaluación de la conformidad – Requisitos para el funcionamiento de diferentes 

tipos de organismos que realizan la inspección”. 

✓ Equipo de trabajo: Conformado por ingenieros acústicos e inspectores ambientales con 

amplia experiencia en medición y monitoreo de ruido de acuerdo al Decreto Supremo 

N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente – “Norma de Emisión de Ruidos Generados 

por Fuentes que Indica” (ver Decreto) y otras normativas comprometidas en Resoluciones 

de Calificación Ambiental o Planes de Cumplimiento por parte de los proyectos en etapa 

de construcción u operación (ver listado). 

✓ Equipos de medición: Los equipos de medición de ruido (sonómetros) utilizados en las 

inspecciones tienen sus certificados de calibración vigentes, emitidos por el Laboratorio de 

Calibración Acústica del Instituto de Salud Pública de Chile ISP (ver listado). 

✓ Informes técnicos: Elaborados de acuerdo a los formatos y contenidos exigidos por las 

autoridades   fiscalizadoras (Superintendencia del Medio del Ambiente, Seremis, SEA, 

municipalidades), principalmente lo indicado en la Resolución Exenta N°693/2015 de la 

SMA (ver Resolución) y la Resolución Exenta N°127/2019 de la SMA (ver Resolución). 

✓ Garantía: Todos los servicios ofrecidos por ACUSTEC garantizan el tratamiento y registro 

de las observaciones, aclaraciones o reclamos de las inspecciones realizadas, las cuales se 

procesan con un sistema de calidad eficaz y documentado. 

 

  

http://www.acustec.cl/
https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/Files/documentos/ETFAS/059-01/RESOL%20726%20SMA%202018.PDF
http://acreditacion.innonline.cl/PDF.aspx?ID=7371&ac=0
https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1040928
https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/Files/documentos/ETFAS/059-01/I.As%20ETFA%20ACUSTEC%20%20V3.%2008-12-2018.xlsx
http://www.ispch.cl/saludocupacional/lab_calibracion_acustica
https://transparencia.sma.gob.cl/doc/resoluciones/RESOL_EXENTA_SMA_2015/RESOL%20EXENTA%20N%20693%20SMA.PDF
https://portal.sma.gob.cl/index.php/download/resolucion-127-2019-operatividad-etfa/
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2 OFERTA TÉCNICA  

2.1 METODOLOGÍA RUIDO 

• Se presenta una oferta por la elaboración de un informe técnico de medición de ruido según el Decreto Supremo N°38/11 

Ministerio del Medio Ambiente – “Norma de emisión de ruidos generados por fuentes que indica”. 

• Previo a las actividades en terreno, se realizará una identificación y validación de receptores en conjunto con el titular, consiste 

en la revisión de los receptores catastrados en la DIA/EIA o PdC del proyecto,  resultando en la mantención de los receptores ya 

identificados y, en caso de aplicar, la incorporación de nuevos receptores que puedan estar afectos a la evaluación normativa. 

Adicionalmente, en conjunto con el mandante, se definirá el día del monitoreo de ruido, estableciendo así la condiciones 

adecuadas para la posterior evaluación normativa.. 

• En terreno se realizarán mediciones de nivel de presión sonora en los receptores sensibles a la emisión sonora del funcionamiento 

de la(s) fuente(s) de ruido(s) a evaluar o de ruido de fondo (sin fuente de ruido), según el protocolo exigido por el D.S. Nº38/11 

MMA, considerando el tiempo y condiciones de medición exigidas. Es importante señalar que de acuerdo al Artículo 16° del D.S. 

N°38/11 MMA, las mediciones de nivel de presión sonora deberán realizarse en la propiedad en donde se encuentre el receptor, 

en el lugar, momento y condición de máxima exposición al ruido emitido por la fuente a evaluar de modo que represente la 

situación más desfavorable. En cada lugar de medición, se realizarán 3 mediciones de minuto para cada punto de medición, 

registrando NPSeq (Nivel de Presión Sonora Equivalente), NPSmax (Nivel de Presión Sonora Máximo) y NPSmin (Nivel de Presión 

Sonora Mínimo), todos en dB(A)-Lento. En caso de requerirlo, se realizarán mediciones de ruido de fondo (ruido que no 

corresponde a la fuente que se desea evaluar, en condiciones equivalentes a las existentes cuando se midió o se medirá la fuente), 

la cual está sujeta  a dos condiciones; 1) si el ruido de fondo afecta la medición, es decir que la diferencia entre los niveles de fondo 

y de la fuente sea menor a 10 dBA o el ruido de fondo es perceptible junto con la fuente; 2) si se encuentra realizando la medición 

desde un receptor ubicado en una zona homologada como rural, en cuyo caso la medición debe realizarse obligatoriamente para 

establecer el límite aplicable.   

• Los niveles de ruido medidos, se compararán con los niveles máximos de ruido permitidos por el D.S. Nº 38/11 MMA, 

homologando el uso de suelo de los puntos de medición evaluados a las zonas (I, II, III, IV o rural) establecidas por el decreto.  

• Los profesionales que supervisarán las mediciones y elaboración de informes técnicos son Ingenieros Civiles en Sonido y Acústica 

titulados y con experiencia mínima de diez años en acústica ambiental, con autorización vigente como Inspector Ambiental de 

ruido por la Superintendencia del Medio Ambiente (ver listado). 

• Se entregará un informe técnico de acuerdo a lo establecido en la Resolución Exenta N°1194 de la Superintendencia del Medio 

Ambiente (SMA), con el siguiente contenido: 

o Introducción. 

o Resumen. 

o Metodología. 

o Reporte Técnico D.S. N°38/2011 MMA (de acuerdo a Resolución Exenta N°693/2015 de la SMA). 

o Referencias. 

o Anexo 1 – Registro fotográfico (lugares de medición y fuentes de ruido). 

o Anexo 2 – Declaraciones juradas operatividad ETFA e inspectores ambiental (sólo para informes que reportan a la 

SMA). 

o Anexo 3 – Autorización ETFA SMA (Sólo para informes que reportan a la SMA). 

o Anexo 4 - Certificados calibración instrumental ISPCh. 

  

http://www.acustec.cl/
https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/Files/documentos/ETFAS/059-01/I.As%20ETFA%20ACUSTEC%20%20V3.%2008-12-2018.xlsx
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2.2 EQUIPO PROFESIONAL 

El equipo profesional de Acustec está compuesto por Ingenieros Acústicos / Sonido con experiencia en acústica 

ambiental, específicamente en la medición y elaboración de informes técnicos referidos al Decreto Supremo N°38/11 

del MMA y otras normativas o criterios requeridos en seguimientos ambientales de RCA, Planes de Cumplimiento u otros 

requerimientos. Todo el equipo de profesionales cuenta con autorización vigente de la Superintendencia del Medio 

Ambiente para actividades de Inspección Ambiental. 

Tabla 1 Listado de profesionales Acustec. 
Nombre Cargo Título Descripción CV Linkedin 

Javier Ramírez Egert 
Gerente 

Comercial 
Ingeniero Civil en Sonido y 
Acústica. 

Más de 10 años de experiencia en 
diversos campos de la acústica 
ambiental, arquitectónica, control de 
ruido 

http://bit.ly/3722EfZ 

Francisco Echeverría Edwards 
Gerente 
Técnico 

Ingeniero Civil en Sonido y 
Acústica 
 

Más de 10 años de experiencia en 
diversos campos de la acústica 
ambiental, arquitectónica, control de 
ruido 

http://bit.ly/2FRsAz4 

Rodrigo López Pulgar 
Inspector 
Ambiental 

Jefe 

Ingeniero Civil en Sonido y 
Acústica 
Master en Ingeniería 
Ambiental e Infraestructura 
Sostenible 

Más de 10 años de experiencia en 
diversos campos de la acústica 
ambiental. 

http://bit.ly/2TtkLYd 

Francisco Lara Encina 
Inspector 
Ambiental 

Ingeniero en Sonido 

Inspector de terreno con más de 5 
años de experiencia en acústica 
ambiental y aplicación del D.S. 
N°38/11 del MMA 

http://bit.ly/3af9FvP 

Alexis Hott González 
Inspector 
Ambiental 

Ingeniero Civil en Sonido y 
Acústica 

Inspector de terreno con más de 5 
años de experiencia en acústica 
ambiental y aplicación del D.S. 
N°38/11 del MMA 

http://bit.ly/2srcc54 

Christopher Bristow Acuña 
Inspector 
Ambiental 

Ingeniero en Sonido 

Inspector de terreno con más de 5 
años de experiencia en acústica 
ambiental y aplicación del D.S. 
N°38/11 del MMA 

http://bit.ly/2u8u1WZ 

 
Tabla 2 Autorización vigente IA Javier Ramírez. Fuente: https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/PersonaNatural/BuscadorGeneral 

 
 

Tabla 3 Autorización vigente IA Francisco Echeverría. Fuente: https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/PersonaNatural/BuscadorGeneral 

 
 

Tabla 4 Autorización vigente IA Rodrigo López. Fuente: https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/PersonaNatural/BuscadorGeneral 
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Tabla 5 Autorización vigente IA Alexis Hott. Fuente: https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/PersonaNatural/BuscadorGeneral 

  
 

Tabla 6 Autorización vigente IA Christopher Bristow. Fuente: https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/PersonaNatural/BuscadorGeneral

  
 

Tabla 7 Autorización vigente IA Francisco Lara. Fuente: https://entidadestecnicas.sma.gob.cl/PersonaNatural/BuscadorGeneral
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2.3 INSTRUMENTAL 

2.3.1 SONÓMETROS Y CALIBRADORES 

El instrumental de medición corresponde a sonómetros integradores y calibradores con certificados de 

calibración vigente emitidos por el Instituto de Salud Pública de Chile. 

Sonómetro Integrador Norsonic NOR131 

 

 

Sonómetro Integrador Larson Davis LxT 

 

 

Sonómetro Integrador Rion NL-21 

 

 

Sonómetro Integrador Casella CEL 633-C 

 

 

Sonómetro Integrador Svantek Svan 912 AE 

 

 

 
  

http://www.acustec.cl/
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2.3.2 ACCESORIOS 

• Grabador de audio digital Zoom H1, formato WAV de alta fidelidad. Todas las mediciones de ruido cuentan 

con un respaldo de audio, con el fin de registrar el campo sonoro de cada lugar de medición. 

• Estación meteorológica Kestrel 5500 Weather Meter (dirección y velocidad de viento, temperatura humedad). 

• Medidor de distancia láser BOSCH GM20. 

 

 

 

 
Figura 1 Estación de monitoreo de ruido y condiciones meteorológicas (conexión en tiempo real bluetooth). 

 
 

  

http://www.acustec.cl/
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• Todos los sonómetros cuentan con una Pantalla Antiviento ACO Pacific WS7-80T (80 ppi, 7” de diámetro 

evitando el aumento en los niveles medidos causado por la turbulencia del viento en el micrófono (se utiliza 

en condiciones de velocidad de viento superiores a 3 [m/s]). 

Figura 2 Mediciones de ruido comparativas con pantallas antiviento estándar y ACO Pacific WS7-80T1. 

  

• Todos los sonómetros cuentan con atriles profesionales Manfrotto Compact Action, asegurando la perfecta 

estabilidad del instrumental evitando la transmisión de vibraciones o la caída accidental del instrumento. 

 

 

  

 
1 http://www.acopacific.com/windscreentest.pdf  

http://catalogador.mma.gob.cl:8080/geonetwork/srv/spa/resources.get?uuid=682a21a1-0a2d-4137-a5ca-00adf29e29fe&fname=A_parques_eolicos.pdf&access=public   

http://www.acustec.cl/
http://www.acopacific.com/windscreentest.pdf
http://catalogador.mma.gob.cl:8080/geonetwork/srv/spa/resources.get?uuid=682a21a1-0a2d-4137-a5ca-00adf29e29fe&fname=A_parques_eolicos.pdf&access=public
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2.3.3 SOFTWARE DE CÁLCULO 

 Insul 6.3 para predicción del aislamiento acústico de 

paredes, suelos, techos y ventanas, entrega estimaciones 

razonables de Clase de transmisión sonora (STC), Índice de 

Reducción Sonora (Rw) y Aislamiento a ruido de impactos 

(Ln, w). Cálculos de acuerdo a normas ISO 140 – ISO 717. 

 

Zorba 2.8 para predicción de absorción sonora de 

revestimientos y elementos constructivos, entregando 

estimaciones razonables de Coeficiente de Reducción de 

Ruido NRC y Coeficiente Ponderado Alfa α. 

 
 

Minerva 5.2. Proyección de niveles sonoros de fuentes 

puntuales, lineales, móviles. Caracterización de la fuente 

mediante NPS, Lw, Li en bandas de octava.  Permite 

considerar el efecto de pantallas acústicas y medidas de 

control. Utiliza normas ISO 9613 y Concawe para predecir 

propagación del ruido en campo libre. El software entrega 

una memoria de cálculo numérica. 

 
 

INoise 2018, software para el cálculo de propagación 

sonora según norma ISO 9613 para la presentación, 

gestión y predicción de la exposición al ruido. Permite   

estudiar la inmisión de ruido en etapa de construcción y 

operación de proyectos industriales, comerciales, 

inmobiliarios, minería, energía, autopistas, líneas 

ferroviarias, mapas sonoros de ciudades y zonas 

urbanizadas. 

 

 

  

http://www.acustec.cl/
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3 OFERTA ECONÓMICA 

Proyecto: Planta Áridos La Serena Ppto Nº 084742020 

Ubicación: Región de Coquimbo Fecha: 24/01/2020 

Contacto: Claudio Salas C.  email: <csalas@controlacustico.cl> 

ÍTEM VALOR TOTAL (UF) 

Mediciones de nivel de ruido 
01 visita, día hábil, horario diurno y nocturno 
02 receptores / lugares de medición 

36,0 

Informe Técnico (1 un) 

 

• Los valores están expresados en Unidades de Fomento (UF)  y están exentos de IVA según Decreto Ley Nº 825 “Ley de Impuestos a las 

Ventas y Servicios”. 

• Programación de las actividades: Los informes que sean reportados a la Superintendencia del Medio Ambiente (Seguimientos RCA, PdC, 

Procedimientos Sancionatorios, Medidas Provisionales, Orden de informar), la actividad en terreno se deberá confirmar con una 

anticipación mínima de seis días hábiles, de acuerdo a lo establecido en la Resolución Exenta N°128/20192 de la SMA y quedará sujeta 

a la disponibilidad de los inspectores ambientales. En caso de requerir el informe para uso interno, la actividad se coordinará de acuerdo 

a los requerimientos del cliente y la disponibilidad de técnicos de terreno. 

• Se incluyen los siguientes gastos en la presente oferta: Traslados y movilización, alimentación y alojamiento si fuese necesario, 

elementos y equipos de trabajo; elementos de seguridad y protección personal (casco de seguridad con logo, anteojos de seguridad, 

protectores auditivos, guantes, zapatos de seguridad); leyes sociales y  contrato de trabajo. Se consideran reuniones de coordinación en 

Santiago, telefónicas o por video conferencia. En caso de existir gastos adicionales (reuniones extraordinarias en terreno, asistencia a 

inducciones, boletas de garantía, seguros específicos, equipamiento o vehículos especiales, prevencionista de riesgos en terreno, etc.), 

el cliente deberá informar previamente a la aceptación de este presupuesto con el fin de adecuar el valor total. 

• Para efectuar la inspección, el titular o representante del proyecto, debe tener en consideración los siguientes requisitos de acuerdo de 

acuerdo al Art. 16° del D.S. N°38/11 MMA: 

o Se deberán generar las condiciones de funcionamiento de las fuentes de ruido del proyecto, con el fin de asegurar la condición de 

mayor  exposición sonora del proyecto (fuentes de ruido en funcionamiento) en los lugares de medición. En caso de requerir, también 

se deberá generar la detención de las fuentes de ruido (colación, cambio de turno, detención programada) para efectuar mediciones 

de ruido de fondo (en ausencia de las fuentes de ruido del proyecto).   

o Las condición ideal de medición es en el interior de los predios de los receptores, por lo que se deberá coordinar previamente el 

acceso, con el fin de realizar las actividades de inspección de acuerdo a lo indicado anteriormente.  

• Plazo de entrega del informe: Cinco días hábiles una vez realizadas la totalidad de las mediciones en terreno y recibidos los antecedentes 

requeridos para la elaboración del informe técnico. 

• Forma de Pago: A 30 días, mediante transferencia o depósito en cuenta corriente. Tarjeta de crédito (sistema Webpay). 

• Validez de la oferta: 60 días. 

• El riesgo de imparcialidad, de acuerdo con el requisito 4.1 de la NCh-ISO 17020:2012, ha sido evaluado y controlado para este trabajo. 

• Se adjunta el documento “Condiciones Contractuales Generales Prestación de Servicios_2019_v02”, el cual forma parte de la oferta 

presentada. 

• Datos para aceptación del presupuesto (info@acustec.cl):  

Razón Social: Acustec Ltda. Cuenta Corriente N°: 52157113 

RUT: 76.157.802-2 Banco: BCI 

Giro: Servicios. Mail: info@acustec.cl 

Dirección: Valdepeñas #320, Las Condes, Santiago. Teléfono: +56 2 23006485 

 
2 http://entidadestecnicas.sma.gob.cl/Files/documentos/RESOL%20128%20SMA%202019%20OPERATIVIDAD%20ESPECIFICA%20AIRE%20ETFA.PDF  

http://www.acustec.cl/
mailto:info@acustec.cl
http://entidadestecnicas.sma.gob.cl/Files/documentos/RESOL%20128%20SMA%202019%20OPERATIVIDAD%20ESPECIFICA%20AIRE%20ETFA.PDF
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4 AUTORIZACIÓN ETFA SMA3 

 

 
3 http://entidadestecnicas.sma.gob.cl/Files/documentos/ETFAS/059-01/RESOL%20726%20SMA%202018.PDF  

http://www.acustec.cl/
http://entidadestecnicas.sma.gob.cl/Files/documentos/ETFAS/059-01/RESOL%20726%20SMA%202018.PDF
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5 ACREDITACIÓN ORGANISMO DE INSPECCIÓN AIRE-RUIDO4 

 

  

 
4 http://acreditacion.innonline.cl/PDF.aspx?ID=7371&ac=0  

http://www.acustec.cl/
http://acreditacion.innonline.cl/PDF.aspx?ID=7371&ac=0
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